
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO BCSC S.A. 

Demandado: JUAN JOSE GRANADOS CORDOBA 

Providencia: AUTO CORRE TRASLADO DEL AVALUO 

RAD. 200013103003 2007 00165 00 

 

Del respectivo avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado en la Litis, aportado por el 

apoderado de la parte demandante, córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, para que procedan conforme lo establecido en el numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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